
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

15224 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada en 20 de febrero de 1980, en recurso 
de apelación número 35.198/79, interpuesto por «Col
gate, S. A.», contra sentencia de 17 de enero de 1979 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilmo. -Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 
de lebrero de 1980 por la Sala Tercera del Tribunal- Supremo en 
recurso de apelación número 35.198/79, interpuesto por «Col
gate Palmolive, S. A.», contra sentencia de 17 de enero de 1979 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, enrelación con 
el Impuesto General sobre el Tráfico de la Empresas, siendo 
parte apelada la Administración General, representada y defen
dida por el Abogado del Estado.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación número 35.198/79, 
interpuesta por "Colgate Palmolive, S. A.”, contra sentencia 
dictada el 17 de enero de 1979 por la Sala Primera jurisdic
cional de la Audiencia Territorial de Madrid, en que es parte 
apelada la Administración, representada por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación referente al Impuesto de Tráfico de las 
Empresas, debemos confirmar y confirmamos la sentencia ape
lada por ajustarse al ordenamiento jurídico; sin declaración 
alguna sobre las costas de esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

15225 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 508.135.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.135 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Amparo Rubio Cuesta, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1978, dé 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen dé complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 18 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la pretensión aducida de manera 
principal por el Abogado del Estado, debemos declarar y decla
ramos inadmisible el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Amparo Rubio Cuesta, Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia, contra el Decreto número 131 de 9 de 
enero de 1976; y no hacemos especial condena respecto a las cos
tas causadas.
 Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Luis Vacas.—Antonio Agúndez — Adolfo Carretero.— 
Pablo García.—Jesús Díaz (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Antonio 
Agúndez Fernández en audiencia pública celebrada en el mismo 
día de su fecha.—Ante mí, José Benéitez Imbricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
A'dmihistrativa, de 27 de diciembre de 19,56 ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1980.—P. D.,- el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

15226 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.039.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme- 
ro 508.039 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Vicente Manuel Caballero Iglesias, contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, por el que se introdujeron determinadas modificaciones 
en el régimen de complementos del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada 
Sala, con fecha 26 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía, del Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vicente Manuel Caballero Iglesias contra el Decreto 131/1976, 
de 9 de enero, sin especial imposición de costas.

Así or esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa’', la pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Va
cas.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García.—Je
sús Diaz de Lope-Díaz (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús Diaz 
de Lope-Díaz y López, estando celebrando audiencia pública 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de su fe
cha.—Ante mi, José Benéitez (rubricada).

En- su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 ha -dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1983.—P- D. ,el Director general de. 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

15227 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.069.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.069 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Vicente Gutiérrez Sastre, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicial ha dictado sentencia la mensionada Sala, 
con fecha 26 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Vicente Gutiérrez Sastre, contra el Decreto 131/1976, de 
9 de enero, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará, en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Va
cas.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García.—Je
sús Díaz (con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús 
Díaz de Lope-Díaz y López en audiencia pública celebrada 
en el mismo día de su fecha,—Ante mi, José Benéitez (ru
bricada) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 -de diciembre de 1056 ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.


